PROYECTO DE REGLAMENTO DE LAS ASAMBLEAS DEL ESPACIO 

DE PARTICIPACIÓN VECINAL – COMUNA 12
FUNDAMENTOS. Visto:

1. La necesidad de ordenar el desarrollo de las reuniones participativas de vecinos que junto a las Organizaciones Vecinales conforman el Espacio de Participación Vecinal de la Comuna 12 (EPV) o Foro Vecinal Participativo (FVP), y que sus integrantes son los interesados primarios, según lo determinado por la Constitución de la CABA, y la Ley 1777 que refrendan la supervisión y la Participación Vecinal en los Actos de Gobierno de la Comuna.

2. Que resulta selectivo y discriminatorio la diferenciación de las reuniones entre vecinos integrantes de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), y los vecinos independientes, lesionando derechos de igualdad en los actos Jurídicos, Administrativos y Políticos, sin razones contenidas en Leyes específicas o Constitucionales, quedando circunscriptas a mera normas fuera de derecho.

3. Que esta actividad ciudadana, de calidad vecinal participativa, transfiere a los mismos responsabilidades Administrativas, de Iniciativa y Propuesta, de Proyecto y Control, así como los derechos de: Autoconvocatoria, Elaborar las Normas de Funcionamiento del Ámbito de Participación Popular, Promoción de Políticas de Participación Vecinal que le son propias por ley y protagónicas, ya que el vecino no puede estar ausente ni ser espectador, sino que es ente activo en el proceso de transición toda vez que es un acontecimiento fundacional que lo involucra en todos los hechos y acciones que hacen a este proceso.

4.
Que para que haya una participación más amplia, los vecinos definirán los mecanismos de articulación del EPV de la Comuna 12 con el GCBA, eligiendo tres vecinos al inicio de cada Asamblea entre los que deseen participar. Los mismos actuarán en calidad de co-autoridades asamblearias durante el período entre dos asambleas.
ARTICULO PRIMERO: Serán integrantes del EPV o FVP de la Comuna 12 de la CABA, todo ciudadano con capacidad legal residente en esta Comuna, debiendo ser asentada su filiación en el Registro Único del Foro Comunal (RUFV).

Participará con voz y voto en todas las reuniones del Foro con derecho a elegir y ser elegido como, representante o responsable por tarea delegada por el EPV o FVP.
ARTICULO SEGUNDO: Constitución. El Plenario, se constituirá dentro de los límites geográficos de la Comuna 12, en forma alternada y sucesivamente en cada uno de los barrios que conforman la Comuna: Coghlan, Saavedra, Villa Urquiza y Villa Pueyrredón, en espacios acordes a las necesidades y funcionalidades operativas, cada 15 días corridos entre cada reunión, excepto que por razones excepcionales, los participantes lo convoquen fuera de ese lapso, no pudiendo ser el plazo entre reuniones menor a 7 días, ni mayor a 15 días. La convocatoria deberá ser de conocimiento fehaciente de los integrantes del EPV o FVP.

ARTÍCULO TERCERO: El EPV o FVP, llevará la siguiente documentación: Registro Único de Integrantes del mismo, Registro de Asistentes a las Asambleas y Libro de Actas de las mismas refrendado por los vecinos electos como co-autoridades asamblearias y un representante designado por el GCABA.

ARTICULO CUARTO: Co-autoridades asamblearias. Será un triunvirato conformado por: un Presidente, un Secretario de Actas y un Secretario Administrativo quienes serán designados por mayoría de los asistentes. Su mandato tendrá vigencia hasta el Plenario inmediato siguiente, donde serán relevados por otros vecinos participativos. En cada caso el Presidente, deberá ser vecino del barrio donde se realiza el Plenario y los secretarios serán de los barrios restantes. Funciones: El Presidente colaborará como moderador, regulará los tiempos de funcionamiento, apertura y cierre del Plenario, y su modo de operar a través del Orden del Día. Otorgará, limitará el uso de la palabra manteniendo el orden en los debates. El Secretario de Actas, deberá llevar el registro de los temas tratados y sus resoluciones, siendo el encargado de confeccionar el Acta de la reunión. El Secretario administrativo, confeccionará el acta de asistentes al plenario e ingresará al RTUFV del EPV, a todo nuevo integrante, también confeccionará el listado de los vecinos que harán uso de la palabra; quedando también a su cargo la citación a nueva Asamblea, disponiendo el uso de los medios de comunicación Comunales y la publicación del acta en las páginas del GCABA dispuestas para tal fin.

ARTÍCULO QUINTO: Funcionamiento. Darán inicio a la Sesión los vecinos participantes, dándose lectura al acta anterior y una vez aprobada, será firmada por el triunvirato que procederá al llamado de elección del nuevo triunvirato, a quienes entregará toda la documentación del Foro, siguiendo con la Asamblea del día. Realizado el traspaso, los participantes, sumarán al Orden del Día aquellos nuevos puntos a tratar que surjan y sean del orden é importancia que la Asamblea defina como aceptables.

ARTICULO SEPTIMO: El Quórum necesario para sesionar en los plenarios participativos será la mitad más uno de los vecinos inscriptos en el RUFV. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, el plenario podrá sesionar válidamente treinta(30) minutos después con la cantidad de los vecinos presentes, que no deberá ser menor al diez por ciento(10%) de la totalidad de los inscriptos en el RUFV.

ARTÍCULO OCTAVO: Las resoluciones del plenario se adoptarán por mayoría simple, es decir la mitad más uno de los vecinos presentes; excepto en los casos de revocatoria de función, inclusión de temas fuera del Orden del Día y/o modificación del presente Reglamento, para lo que se requerirá mayoría especial, es decir las dos terceras partes de los presentes.

Podrán además llamar a conformar comisiones de trabajo en temas que la Asamblea Participativa considere, inscribiendo a sus integrantes, que establecerán tareas, derechos y obligaciones. El EPV o FVP supervisará el cumplimiento de las tareas encomendadas.

ARTÍCULO NOVENO: Cuando el Plenario resuelva pasar a cuarto intermedio en algún tema, podrá hacerlo por una sola vez, dentro de un plazo total de siete 7 días corridos de la fecha del plenario de origen y se ajustará al siguiente procedimiento: a) Se dejará constancia en el acta, el día, la hora y el lugar de la reanudación. b) Se confeccionará un acta por reunión. c) En la segunda reunión, luego del cuarto intermedio, podrán concurrir vecinos que no hayan participado en la primera reunión.

ARTÍCULO DECIMO: Las resoluciones de los plenarios participativos, sólo podrán ser modificadas por otro plenario y para cualquier rectificación será necesaria mayoría especial, es decir el voto afirmativo de las dos terceras partes de los presentes.

ARTICULO DECIMOPRIMERO: Son competencias de los plenarios participativos la creación de cualquier entidad que sirva a sus fines, la designación de representantes y/o apoderados, juntamente con sus tareas, derechos y obligaciones.
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